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Bogotá D.C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
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Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:  

 

Apórtese poder dirigido a este estrado judicial, en el que se incluya el correo electrónico del 

apoderado judicial del demandante que debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados (art. 5° Decreto Legislativo 806 de 2020), o en su defecto conferirse con presentación 

personal ante notario (art. 74 CGP).  

 

Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o cualquier otro escrito, 
aquel deberá provenir únicamente del correo electrónico inscrito por el apoderado (a) 
en el Registro Nacional de Abogados.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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